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F-.\ Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2023.

PAOT-05-300/100-,l70 -2023

DIP. MARíA GABR¡ELA SAL¡DO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO
DE tA C¡UDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Me refiero al oficio MDSPOSA/CSP/0400/2023 mediante el cualse notifica el punto de acuerdo, por
el H. Congreso de la Ciudad de México, por el que se exhorta a la Procuraduría lo sigu¡ente:

"(,..) TERCERO.- Se exhorto lo Procuraduría Ambientol y del Ordenømìento Terrìtoríøl de Ia
Ciudod de México, pora que en el dmbito de sus otribuciones, ínvestlgue los cøsos de tala de
ârboles en la Alcoldía Mìguel Hídalgo durante lø gestlón de Mourlcio Tabe Echarteo, y en caso de
existir irreguloridades e incumplimiento o lo normotividod, se soncione conforme a derecho,(,,,)"

Énfasis oñadido

A[ respecto, por este conducto es oportuno informarle que en términos de lo previsto por los
artículos 5 y J.0 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la

Ciudad de México, esta Entidad no cuenta con facultades para sancionar en materia de afectaciones
de arbolado, ya gue las resoluciones que se emiten no son vinculatorias.

No obstante lo anterior, me permito comunicarle que en atención al exhorto parlamentario, se
realizó una busqueda en el Sistema de Atención de Denuncias e lnvestigaciones de Oficío de esta
Procuraduría (SASD), en el período comprendido del I de octubre de 2021, al mes de noviembre
del año en curso, resultando un total de 75 expedientes, de los cuales 27 se encuentran en
investigación y 48 concluidos, todos en materia de "afectacÍón al arbolado", especificamente por
tala y derribo, dentro de la demarcación territorialde Miguel Hidalgo.

En este sentido, de las 48 investigaciones conclu¡das por derribo de arbolado, se emitíeron
resoluciones, en las que se determinó lo siguiente:

En catorce investigaciones se solicitó a la Alcaldía la realización de vigilancia y la
determinación de la compensación y restitución de arbolado.
En nueve casos se requirió a la Alcaldía informara de las sol¡c¡tudes para el derri de
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arbolado.
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